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5Fortaleciendo la recaudación tributaria en el salvador

El hecho de que la actividad económica en tér-
minos reales no muestre una sostenibilidad y 
sustentabilidad económica,2 afecta el flujo de 
efectivo de la caja y con ello el problema para la 
administración de las finanzas públicas, respec-
to a la disponibilidad de recursos corrientes para 
atender las demandas sociales y necesidades co-
lectivas presentes y futuras, así como para influir 
en la ejecución de la inversión pública. Esto hace 
que se utilice financiamiento, lo cual genera un 
círculo vicioso de deuda por deuda, debido al 
comportamiento de los ingresos y el crecimiento 

La actividad económica salvadoreña en términos nominales o corrientes1 ha tenido una tasa 
promedio de crecimiento para los últimos 10 años de un 3.5%, comportamiento que no ha 
sido lo suficiente para proveer de los recursos necesarios a la hacienda pública para cumplir 
con sus obligaciones de estado y compromisos de gestión pública  y proveer de mejores 
servicios públicos a la población.

del gasto impacta en la acumulación en mayores 
valores del saldo de la deuda pública, presionan-
do aún más la liquidez futura por el pago del ser-
vicio de la deuda.

La preocupación de la administración tributaria 
es aumentar la recaudación de los tributos, para 
ello ha implementado un conjunto de proyectos 
que buscan ese objetivo, y si bien han logrado 
aumentar los ingresos, éstos no han sido lo sufi-
cientes debido a que el gasto supera ampliamen-
te la disponibilidad de recursos. 

1. Se establece como comparativo las tasas nominales PIB, porque 
los ingresos tributarios se analizan nominalmente, debido a que si 
se analizan en términos reales, sus valores sería muy bajos y no se 
podría exponer en este pequeño documento sus causas.

2. La actividad económica, referida a la inversión si puede expo-
nerse en términos reales porque se está haciendo referencia a una 
variable real, tangible que es fuente económica para los ingresos 
nominales de la hacienda pública. 

Fuente: Ministerio de Hacienda.

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

-12% 9% 23% -19% 20% -14% 6% 17% -22% 2% 8% 9%

8.0% 7.8% -7.0% 3.6% 7.4% 3.0% 2.0% 3.2% 2.7% 3.5% 4.3% 4.8%

Ingresos

Tasa PIB

Gráfico 1: comportamiento de los ingresos Gobierno central y la actividad económica 
real (en millones de dólares).



6

comportamiento 
de los ingresos

02

6 FUNDE



7Fortaleciendo la recaudación tributaria en el salvador

Los tributos forman parte de la Hacienda Pública, 
por lo tanto no se puede hablar de impuesto y 
relacionarlo con el Sector Público No Financiero 
(SPN) de forma general, excepto en porcentaje 
de participación y disponibilidad de recursos, 
pero no en operatividad y administración.

De acuerdo al planteamientos antes descrito y al 
gráfico No. 2, los ingresos totales del Gobierno 
Central muestran una tendencia positiva con una 
tasa de crecimiento promedio del 5.6% y con una 
composición en donde los ingresos operativos 
representan el 86.4% de los ingresos totales en 

Desde el punto de vista de los impuestos, es importante aclarar antes de profundizar en el 
análisis de ingresos, que los tributos son una función coercitiva y potestativa del Gobierno 
Central, debido a que según el Art. 226 de la Constitución de la República, corresponde al 
Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, la administración de la Hacienda Pública, en lo 
referente a recaudar, custodiar y erogar los recursos del Fondo General;

promedio para el período en análisis. Cabe men-
cionar que los ingresos  operativos en el caso 
de El Salvador, por el tipo de fuente económica 
y financiera dependen directamente de la acti-
vidad económica, y que dichos ingresos están 
compuestos en el 92.3% por ingresos tributarios, 
los cuales muestran en promedio una participa-
ción del 14.7% respecto al PIB durante el período 
en estudio. Por otro lado, la participación de los 
ingresos de capital es muy mínima con relación 
a los ingresos operativos y de financiamiento ex-
terno en su mayoría.

Fuente: Ministerio de Hacienda.

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

3,065.2 3,291.4 2,942.4 3,218.0 3,661.7 3,813.7 4,077.8 4,098.6 4,236.4 4,376.8 4,695.4 4,915.0 

61.6 198.5 34.3 26.5 38.8 53.9 53.2 42.5 32.1 22.9 17.4 24.3 

126.8 93.4 1,672.3 664.5 1,159.4 380.1 393.8 1,310.1 209.6 175.7 245.0 528.1 

Ingresos Operativos

Ingresos de Capital

Financiamiento

Gráfico 2: comportamiento de los ingresos Gobierno central (en millones de dólares).
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De acuerdo a la teoría económica fiscal, los tri-
butos que tienen su origen en los impuestos al 
ingreso del sujeto económico se conocen como 
impuestos directos. Mientras que los tributos 
que dependen del consumo o de la transacción 
se conocen como indirectos. Así las cosas, al ob-
servar el gráfico No.3 se concluye que el 61.8% de 
los ingresos tributarios dependen de los tributos 
indirectos, mostrando una estructura tributaria 
que depende del consumo y de la transacción, 

La tasa impositiva al PIB o carga tributaria, tal como se mencionó anteriormente, es en 
promedio el 14.7% y muestra que los tributos dependen en un 38.2% del ingreso del sujeto 
económico y un 61.8% del consumo que realizan los agentes económicos; lo anterior, significa 
que el impuesto a la renta y al Valor Agregado (IVA) son la base sustantiva del recaudo y de 
la liquidez de la hacienda pública.

es decir del comportamiento de la actividad eco-
nómica. Situación que hace que cualquier shock, 
sea positivo o negativo, producto del riesgo sis-
temático o de mercado que afecte positiva o ne-
gativamente la demanda de bienes transables e 
impacte en el comportamiento de los tributos; 
de la misma forma, cualquier acción de política 
pública, que afecte variables reales como la inver-
sión o nominales como el ahorro, impacta negati-
vamente en la liquidez de la hacienda pública.

Fuente: Ministerio de Hacienda.

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

19.4 21.8 37.7 60.7 72.4 72.3 65.3 65.9 78.5 119.9 133.9 125.9 126.4 

88.9 96.3 94.9 99.3 106.6 125.6 145.3 129.5 112.2 124.8 118.1 134.9 139.0

199.7 203.8 178.8 138.0 147.7 167.3 179.6 199.2 181.3 194.2 194.1 222.8 218.2

1,362.5 1,506.8 1,615.2 1,423.6 1,566.0 1,801.3 1,861.0 1,901.5 1,910.0 1,934.5 2,115.5 2,001.3 2,029.9

818.7 968.2 1,053.4 1,003.8 1,050.0 1,192.8 1,506.4 1,524.4 1,310.1 1,547.5 1,716.2 1,782.6 1,886.9

Otros impuestos

Productos Especiales

Importaciones

IVA

Renta

Gráfico 3: composición de los ingresos tributarios (en millones de dólares).
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Por otro lado, para analizar los impuestos y su 
comportamiento debe tomarse en cuenta la 
fuente económica de estos, con el objetivo de 
aplicar política económica e incentivar varia-
bles relacionadas; por ejemplo, en el caso de los 
impuestos directos las fuentes son el empleo, 
la formación patrimonial y las utilidades por lo 
tanto es necesario estudiar el mercado laboral, 
el nivel de inversión y formación de activos pri-
vados, como fuentes económicas de utilidades y 
concentración patrimonial. 

Partiendo de lo anterior, los impuestos directos 
como base de la política tributaria parte desde el 
sujeto pasivo, que es quien paga el impuesto; y en 

el caso del Impuesto sobre la Renta, son las per-
sonas naturales (las cuales se dividen en rentas 
fijas y diversas), los que aportan más al Impuesto 
sobre la Renta. Mientras que las personas jurídi-
cas han ido aportando más al impuesto a partir 
de un conjunto de reformas realizadas al marco 
normativo del mismo impuesto, específicamente 
en el pago a cuenta, en operaciones financieras, 
sucesiones, controles de las utilidades de las cor-
poraciones, por la imposición de las utilidades de 
operaciones en los mercados financieros, entre 
otras, así como los procesos de fiscalización ad-
ministrativos y electrónicos. Esto de acuerdo a 
los datos del Ministerio de Hacienda. 

En el caso de los impuestos indirectos, que re-
presentan el 61.8% de los ingresos percibidos 
y estimados por la hacienda pública, y que for-
man parte de la política de ingresos, muestran 

un predominio en la estructura tributaria de El 
Salvador. De acuerdo al gráfico No.5, el impues-
to de mayor participación es el relacionado con 
la transferencia de bienes muebles y prestación 

Gráfico 4: comportamiento del impuesto sobre la renta (en millones de dólares).

Fuente: Ministerio de Hacienda.
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394.85 535.28 443.93 626.51 562.30 762.45 713.15 831.26 843.25 800.69 928.73 957.31
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FUNDE
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de servicios (IVA), el cual refleja los momentos 
de la actividad económica y a la vez es un pun-
to de discusión referente de la política fiscal con 
relación a la elusión y evasión de los impuestos; 
específicamente en la administración del crédi-

to y débito fiscal, igual con la importación y tra-
tamiento de precios de transferencias entre las 
empresas y sus costos los cuales disminuyen el 
crédito, entre otros factores de administración 
del IVA. 

Gráfico 5: composición y tendencia de los impuestos indirectos (en millones de dólares).

Fuente: Ministerio de Hacienda.
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2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

1,362.5 1,506.8 1,615.2 1,423.6 1,566.0 1,801.3 1,861.0 1,901.5 1,910.0 1,934.5 2,115.5 2,001.3 2,029.9

19.4 21.8 37.7 60.7 72.4 72.3 65.3 65.9 78.5 119.9 133.9 125.9 126.4

88.9 96.3 94.9 99.3 106.6 125.6 145.3 129.5 112.2 124.8 118.1 134.9 139.0 

199.7 203.8 178.8 138.0 147.7 167.3 179.6 199.2 181.3 194.2 194.1 222.8 218.2

IVA

Otros Impuestos

Produc. Especiales

Importaciones

2,500.0

2,000.0

1,500.0

1,000.0

500.0

Al realizar un breve análisis del impuesto a la 
transferencia de bienes muebles y prestación 
de servicios (IVA), este muestra, una situación 
para el análisis de acciones de política pública, 
debido a que este impuesto que se relaciona con 
los niveles de transacciones de la economía, y al 
analizar la composición de la recaudación duran-
te los últimos 10 años, este muestra un predomi-

nio de las transacciones del exterior en un 56.8% 
en promedio, significa que depende de los bie-
nes de consumo importados, esto puede verse 
desde dos puntos de vista, desde la importación 
de materias primas o desde el impacto negativo 
a los se sectores productivos, al no consumir lo 
producido internamente.
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Gráfico 6: comportamiento del impuesto sobre la renta (en millones de dólares).

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

906.4 998.2 767.6 891.0 1,065.2 1,090.7 1,107.8 1,104.3 1,073.1 976.5 1,075.3 1,075.7

522.6 526.7 568.1 569.6 600.6 627.0 633.0 629.8 684.4 713.5 732.7 760.5

77.8 90.3 87.8 105.3 135.6 143.3 160.6 175.8 176.9 164.7 193.3 193.7

Transacciones Externas

Transacciones Internas

Retención y Percepción
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Lo anterior, se puede observar en el gráfico No. 
6, en donde se expresa la participación y compo-
sición de las principales cuentas del impuesto al 
valor agregado (IVA), en donde la tendencia del 
consumo interno no ha mostrado un crecimiento 

constante que justifique una modificación de la 
tasa del 13.0%, debido a que sería al mismo con-
sumidor a quien  se recargaría dicho impuesto y 
esto en vez de aumentar la recaudación podría 
afectar el consumo, por su efecto de precios.  

FUNDE
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a. La poca de cultura de pago, debido a la forma 
en que se administran los recursos públicos, 
en donde se pierde el derecho de compen-
sación de los contribuyentes, esto hace que 
se pierda la credibilidad en el sistema tribu-
tario, lo que lleva a los contribuyentes crear 
formas y mecanismos de evadir o a dejar de 
pagar los tributos que por Ley les correspon-
de pagar.

b. El mal manejo del acreditamiento del IVA 
al ISR, afecta la captación de ingresos y por 
ende los efectos positivos en la carga tributa-
ria, siempre y cuando se tomen las medidas 
pertinentes para que los contribuyentes con-
tinúen con la exigencia de facturas.

c. Lo anterior da origen al dilema de la adminis-
tración tributaria respecto a la elusión y eva-
sión de los impuestos; específicamente en la 
administración del crédito y débito fiscal, es-
pecíficamente en el tratamiento de precios 
de transferencias entre las empresas y filia-
les en el exterior y la forma que establecen 
sus costos y el cumplimiento de la obligación 
tributaria.

d. Existe aún el problema del delito tributario y 
la falsedad material de los testimonios finan-
cieros o estados financieros, debido a que 
muchos dictámenes fiscales no pueden ser 
auditados por la administración tributaria de 
manera inmediata y por el marco jurídico, 
aún se encuentra en estudio en el Órgano 
Legislativo.  

e. No obstante las reformas realizadas a un 
conjunto de normas en los años 2004, 2009 
y 2014, y la aplicación de programas intensi-
vos de auditorías, fiscalización y control de 
los tributos, continúa la elusión y la evasión, 
ya que según el mismo Ministerio de Hacien-
da, se evade cerca de 2.6 puntos del IVA, lo 
que equivale a $750.0 millones de dólares. 

f. Por otro lado, teniendo datos y conociendo 
los contribuyentes que caen en procedimien-
tos ilegales respecto al pago de sus tributos,  
se evidencia una actuación lenta respecto a 
los casos de evasión por parte del Ministerio 
Publico, aceptando y predominando proce-
dimientos apelativos, que no son los mismos 
ante pequeños contribuyentes, demostran-
do una inequidad en la aplicación del cobro 
y administración tributaria, abonando a la 
cultura de no pago.

g. Por otro lado, es importante el análisis del 
costo de oportunidad de los incentivos fisca-
les, debido a que representan un alto costo 
para la administración tributaria, muchos or-
ganismos sugieren su supresión debido a que 
no logran los objetivos previstos, ya que solo 
otorgan privilegios tributarios a unos pocos 
en detrimento del resto de contribuyentes.

h. Las propuestas de aumentar la recaudación y 
regular el gasto que realizan los organismos 
internacionales de financiamiento, influyen 
en la definición de políticas macroeconómi-
cas y fiscales, pero a larga generan ingresos 
que sirven para cumplir con las obligaciones 
del mismo organismo y se deprime el servi-
cio público
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Partiendo de lo anterior, las propuestas de au-
mento de ingresos tributarios, deben de partir de 
al menos los siguientes principios: 

a) Aumentar la disponibilidad para garantizar la 
prestación de los servicios públicos

b) Administración con eficiencia; es decir que se 
reasignen los recursos para el desarrollo eco-
nómico y social sin distorsionar la actividad 
económica

c) Justicia tributaria progresiva en donde pa-
guen más los que más tienen e incorporar 
aquellos que antes no pagaban, disminuyen-
do con ello frontalmente el fraude y la eva-
sión fiscal

d) Estabilidad sobre ingresos, y así evitar lo cí-
clico de los ingresos, especialmente caja y así 
disminuir el uso de títulos de tesorería.

e) Transparencia, con el fin de que toda perso-
na interesada en la gestión tributaria conoz-
ca documentos, datos, acciones y decisiones 
acerca de la gestión fiscal.

f) Eficacia en la gestión de las reformas y apli-
cación de políticas públicas y las instituciones 
responsables de la gestión financiera. 

Teniendo en cuenta los principios antes citados 
se realizan algunas propuestas con el fin de au-
mentar la recaudación tributaria, las cuales se 
engloban dentro del ámbito legal, económico y 
administrativo.

Es importante aclarar que las propuestas tributarias se realizan como fuente de ingresos 
para aumentar la liquidez de la hacienda pública y evaluar el costo de oportunidad de las 
políticas públicas en el cumplimiento de la reasignación de los recursos públicos, que per-
mitan la redistribución de la riqueza y apoyar el desarrollo social a través de un mejor desa-
rrollo social. 

leGales

a. Aprobar la reforma al código procesal penal 
referente al delito fiscal que se encuentra 
dentro de la discusión legislativa, con el obje-
to de establecer el delito fiscal tributario.

b. Aprobar la ley para el cobro de las deudas tri-
butarias y multas a favor del Estado, con discu-
sión plena con el objetivo de disminuir la dis-
crecionalidad de la administración tributaria.

c. Analizar y aprobar la reforma al código tribu-
tario referido a los paraísos fiscales y los pre-
cios de transferencias. 

econóMicas
  
a. Analizar la posibilidad de aprobar el impues-

to el Monotributo, con el fin de incorporar al 
sector informal a la base tributaria.

b. Apoyar el estudio de la progresividad de los 
impuestos con el objetivo de disminuir la elu-
sión fiscal.

c. Evaluar la posibilidad del impuesto predial, 
desde los gobiernos municipales, apoyando 
la modernización de los catastros municipa-
les y con ellos disminuir la dependencia del 
FODES, que sería la base para el impuesto 
patrimonial.



18

d. Disminuir los incentivos fiscales, especial-
mente aquellos que potencialmente son 
improductivos, por ejemplo disminuir los re-
cintos fiscales que incentiva a prácticas anti-
competitivas y evasión tributarias.

e. Analizar la posibilidad del IVA diferenciado o 
un aumento de IVA, aunque esto impactaría 
en el consumo interno.

adMinistrativas

a. Mejorar los procesos de control y fiscali-
zación de los tributos, especialmente de 
aquellos grandes contribuyentes que aplican 
procedimientos que la ley lo permite, siendo 
esto una debilidad en detrimento de los con-
tribuyentes. 

b. Mejorar los procesos de inscripción y am-
pliación de la base de contribuyentes, es-
tableciendo los mecanismos de un régimen 
tributario simplificado, que permita la in-
corporación de cerca de 581,000 microem-
presas, según datos de CONAMYPE y solo 
155,712 reconocidas por el Censo de Unida-
des Económicas de la DIGESTYC, lo cual apo-
yaría la formalización de la MYPE.

c. Revisar los impuestos directos, en el caso del 
Impuesto sobre la Renta, relacionada con la 
doble tributación y la renta mundial, estable-
ciendo los parámetros para evitar la elusión 
y evasión.

 
d. Continuar con los programas actuales de co-

bro online e incentivar el uso y acceso de la 
tecnología aplicada a los tributos y adminis-
tración tributaria.

FUNDE
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